
Reforma
Sección: Nacional
2024-04-06 04:57:27 165 cm

2
Página: 5 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Frenan sistema digital
para alimentar PREP

CLAUDIA SALAZAR

La Unidad Técnica de Servi-
cios de Informática (UTSI)
del Instituto Nacional Electo-
ral frenó la lectura digitaliza-
da de las actas de la elección
del 2 de junio, para alimen-
tar el Programa de Resulta-
dos Electorales Preliminares
(PREP).

Ello, en confrontación
con el Comité Técnico Ase-

sor del PREP, que avalóel uso

de la aplicación para leer los
resultados de las actas.

Los consejeros electora-
les opinaron que noestaba en

juego el principio de certeza

por eluso de dicha aplicación
Durante la sesión de la

Comisión de Capacitación
y Organización Electoral, se

dio a conocer que la UTSI
determinó que la aplicación
creada por la ESIMEd IPN
"no es viable, conveniente ni

segura", porque no alcanza
una lectura automatizada
"del 80 por ciento de aciertos".

El objetivo de la aplica-
ción era agilizar la lecturade
resultados de lasactas el co-

tejo de la información.
Los consejeros Jaime Ri-

veray Carla Humphrey cues-

tionaron la decisión,y exigie-
ron alencargadodedespacho
de la UTSI, Félix Manuel de
Brasdefer, que explicara la
decisión y si no está en ries-

go el principio de certeza de
la elección.

El funcionario respondió
que la información solicitada
por la ESIME al Instituto so-

bre la aplicación, los llevaron
a determinar que la misma
no era segura.

"No hay como certidum-
bre en la ESIME en los re-

querimientos del Instituto
después de diversas interac-
ciones que ha habido", dijo.

Ante la insistencia de si
estaba en juego la certeza de
los resultados, De Brasdefer
sostuvo que no.

Explicó que la captura
digital de resultados impli-
ca una primera lectura,y en

una segunda siempre habría
la confirmación de la misma
por una persona.

"Por lo que no veíamos

implicaciones en cuantoa la
certeza en lacaptura de la in-
formación", mencionó.

El representante de Mo-

rena, Jaime Castañeda, plan-
teó mantenerel esquemama-
nual de captura de informa-
ción, aplicado en comicios
anteriores.

Los consejeros Jaime Ri-
vera y Carla Humphrey la-
mentaron que la UTSI des-
echara la lectura digital de
resultados, que tiene el aval
del Comité Técnico Asesor
del PREP.

La Comisión de Capaci-
tación y Organización Elec-
toral avaló que haya, al me-

nos, la aplicación de un pro-
grama piloto.

Félix Manuelde Brasdefer

Encargado de despacho de la UTESI

En el tenorde certeza,
en laúltima respuesta
del IPN tenemosel tema

de gran incertidumbre
del requerimientoque
se construyó en manera

conjunta".


